
Búm. 90. Jueves 28 de Julio de '185o. 8 cuarloj?.

Se «ascribe á esté Periódico en la 
imprenta de CARIÑENA, callé de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Oorao, á í rs. al mes, i i por iriínéh- 
re y '<<> por' un año .

Los articulos, 'avitos v reclatM- 
cioneí se'dirigiran ó la Redacción 
establecida en la misma, imprelna 
/cancos de r<Tte., «)ti emo aquisto 
lio se. admitirán. . ' ,,

• ¿i iil> Sto

GOBIERNO DE L\ PROVINCIA ,DE BURGOS.

ARTICULÓ DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora v su Real fam 
liaconlinúansin névédod mísu importante salu i.

Circular núm, 272._ ■- ■ ■
Ha llamado estraordinariárnento la alehcíoi 

de. este Gobierno el reprófisiblb decebido de 
los alcaldes eú* no remitir á Osle Gobiernó 'los 
estados del número, conducía, circunstancias 
y vicisitudes de los penados sugelos eti los res
pectivos distritos á la vigilancia de la Autori
dad con arregla al código penal; según lesés- 
tá inanrladó' eú hi Real orden de 28 de noviem
bre de 1849, iúsérta en el Boletín de L° de ene
ro del siguiente año. Dicha omisión de sumí 
gravedad rio admite disculpa de ningún género 
que' atenúe la responsabilidad de los referidos 
fiincionários, porque á la' par que el serví-, 
cío es de la mayor importancia, no exige ni 
esfuerzo ni trabajo mas que el deseo de no apa
recer culpables ante sus deberes y la ley. •

Pero en él constante: propósito de que no se 
sigan disgustos á los alcaldes que se hallan en 
descubierto por mas que los hayan merecido, 
he acordado suspender toda medida de rigor, 
conformándome con prevenirles la puntual y 
exacta remesa délos mencionado- estados en la 
inteligencia que se ha de yo¡ tiiear bajo escuda ni 
protesto alguno desde el 12 al 20 do ios meses ie ? 
abril, agosto y diciembre de,cada uño éncorifáf- « 
midadJLIo dispuesto en la Real orden de 23 de 
marzo, dé 1,851 que á, continuación se insertará, 
arreglándose én un todo en la redacción de 
aquellos al modelo qué también se circula.

JNo necesito hacerolras espiraciones para ha
cer perceptible la Real órden de 28 de noviem

bre á que se ha aludido: en olía se consignar? y 
detallan: circunstanciadamente los particulares 
que hay que observar con respecto á los sugelos, 

•I á la vigilancia, y se resuelven las dudas que pue- 
j- dan ocurrir. Contio pues en qué los alcaides no 

darán Iqgar.á recuerdo alguno, recuerdo que me 
sería müy "sensible tener que hacer, porque iría 
acompañado de médidaS' de rigor, exigiendo la 

: responsabilidad también á los Secretarios de los 
Ayuntamientos. Burgos 24 de julio , de 1853.= 
Miguel Rodríguez Guerra.

MiNISTERÍO DE I.A GOBERNACION DEL REINO.
, Dirección de coneecion —/leal óiden.

En vi,ala de las observaciones hechas por va
rios Gobernadores de provincia sobre la amplia
ción del término lijado en la regla 8.a dé la Real 
órden circular de 28 de noviembre de-18 49, en 
que se previno la remisión de estados mensuales 
respetivos á los penados-sárjelos á la vigilancia de 
la Ajiloridq!; y teniendo presente que las vicisi
tudes en.táji cono plazo suelen ser por punto 
genero! in.-íignilicantes, dando sin embargó moti
vos para un trabajo ímprobo: que suele también 
ocurrir que los antecedentes penales que en con
formidad á lo dispuesto en la regla 3.a de la mis
ma Real órden y en- ¿ade 5 de mayo de 1850, 
deben facilitarse á los Gobernadores adolecen 
frecíñto|omei)te de falla de exactitud y pormeno
res.<pje despues ocasiona repelidas consultas y 
peticienes de noticias que no siempre se obtienen 
con la debida oportunidad; y Íinaímenle, que los 
penados de que se trata están sujetos á la doble 
vigilancia délos Alcaldes y Gobernadores, cir • 
cunstancia qué hace innecesaria lalírecuerité for
mación y remisión de los estados indicados; 
S. M. ha leaido á bien disponer que en vez de 
verificarse está operación mensualn ente, se haga 
én lo sucesivo por cuatrimestres á (ines de los 
meses de abril, agosto y diciembre. Madrid 28 

■de marzo de 4851,—Arlela.



Otra num. 275.
Contaduría de Hacienda publica de la provincia 

de Burgos.
Para que al verificarse el pago de los haberes 

de las clases pasivas con arreglo al Real decreto 
de 1.° dei corriente, que suprime los habilítalos, 
y sustituye las feos de existencia que hasta ahora 
sé han estendido en papel sellado, con impresos 
que se proporcionaran gratis á los acreedores, 
tío se ofrezcan dudas y reclamaciones que pu
dieran entorpecer el cobro y dificultar la buena 
justificación de las nóminas, se observarán las 
prevenciones siguientes.

L* Desde el 1 . hasta el 28 de cada mes se- 
proveerán los individos que cobran como pasi
vos haberes del Tesoro, de los correspondientes 
impresos en que justificaran existencia y estado, 
en los puntos y de las oficinas que seespresan.

Los que residan en la capita; y su partido de 
la contaduría de Hacienda pública de la provin
cia, desde las 9 de la mañana hasta las 2 de la 
tarde. En A anda, Roa , Briviesca, Miranda, 
Villarcayo, Medina de Pomar, Belorado, Poza, 
Sedaño, Frias, Lerma, Villadiego Caslrogeriz, 
Pampliega, Huerta del Rey, Peñaranda y Salas 
de los Infantes, de los» respectivos Administrado
res de Estancadas.

2. a El dia 30 de cada mes empezándose desde 
el de la fecha presentarán en la contaduría al ofi
cial encargado, las justificaciones de existencia 
solemnizadas con la firma del Cura párroco que 
Certifique y el V.° B.° del Alcalde; si pasado este 
plazo no se hubiesen presentado serán eliminadas 
de la nómina las cantidades correspodienles á 
los individuos que hubieren incurrido en esta fal
la. Las justificaciones serán fechadas del 20 al 
30 de cada mes.

3. a Anunciado el dia que se abre el pago, los 
individuos comprendidos en sus respectivas nómi
nas se presentarán al cobro en los 10 siguientes 
contándose estos, desde el inmediato siguiente ai 
anuncio, pasados los cuales se cerrará el pago j 
no se admitirá reclamación alguna.

4. a Para acreditar la identidad de los percep
tores en el primer pago que les haga la tesorería, 
facilitará la contaduría á cada interesado una 
papeleta autorizada por el oficial encargado de 
la nómina, visada por el Contador y con el Sello 
de la eficina, que esprese el nombre del percep
tor, clase á que corresponde, nómina en que co
bra y pensión que disfruta. En esta papeleta pon
drá su firma el interesado ó su apoderado, á pre
sencia del oficial encargado de la formación de ¡a 
nómina. Siempre que los interesados deleguen en 
otra persona el derecho de cobrar, se anotará en 
su papeleta, y el nombrado estampará en ella su 
firma.



5/ Los que cobren por poder llevarán las cer
tificaciones de existencia de sus poderdantes, y 
tendrán también necesidad de proveerse en la 
Contaduría de la papeleta antes citada. Los indi
viduos que ya tengan otorgado poder, no necesitan 
otorgarle nüevo; perdure que ítayan de otorgarle 
Cuidarán de hacerlo en éi papel riel sello corres
pondiente y con todas las formalidades y esplica- 
cion necesaria bajo esta escala.

De l hasta 2000 rs. en medio pliego del sello 4.*
De 2001 á 5000 en ün pliego del sello 3." 
De 500lá 8000 id. id. 2."
De 8001 á ¡1000 id. id. 1’
De 11001 en adelanleTid. id deslustres.
En ios poderes que los individuos otorguen 

pondrá el V.° B.° el Contador de Hacienda pú
blica, siempre que los otorgantes residan en ¡a 
Capital, y los que se otorguen fuera de ella, el 
có'nstame del Alcalde del pueblo donde residan. 
Estos poderes se presentarán en la Contaduría 
antes de abrirse el pago.

6.* Los individuos que tuvieren ya en su poder 
las certificaciones de existencia en papel sellado, 
como hasta.aquí, no necesitarán proveerse de la 
impresa por este mes, y las remitirán á Ja Conta
duría de Hacienda pública antes del dia 30. Bur
gos 20 de julio de 1853.—Bernardo Garcia Gó
mez.

ANUNCIOS OFICIALES,
r- inrT—-n   --------

; - ■ ;.~V : V • $ t

Junta de la Deuda Publica.
fado demostrativo de Jos créditos reconocidos y 

liquidados por la suprimida Comisión cen rd de Indem
nizaciones de daños cansados^en la última guerra civil 
por reclamaciones incoadas en la provincia de Burgos, 
que con arreglo á la ley de 1." de agosto, reglamento de 
17 de octubre do 1851 y Real orden de 16 de marzo 
de 1852, se han mandado abonar por la Junta y han sido 
incluidos en certificaciones de ^liquidación en* el mes de 
abril último.

b t' .■ *' ■ . 1 • • 1 y" ■ ■'

, J*. : _ i: ■ í<-

Caleruega.

Cantidades liquidadas 
y reconocidas.
Rs. vn.

Gregorio Delgado ' 4644 ■
Luciano Aragón 2270
Marras de la Peña 5544
Cipriano,Martin 4204 •.
Manuel Abejón 5460
¡Tomas Martin 5534

Eipinosáde Certera.
El Ayuntamiento 2000
D. Pedro Aragón 4800

Manuel Paul 4075
Marcelino Hernando 3330
José AraSon Mayor 4116

Felix Nebreda 3800
Ricardo Nebreda .2300
Clara Martin 2210
Juan de la Iglesia 3500
Benito ‘Nebreda 800
Silvestre Nebreda 5190
Lucia Lebreros 2300

Huerta delríiey. >■

El Ayuntamiento 41075
D. Gerónimo Palacios 29961

Manuel Rica v Rica 126715
Rosendo La Rica 6000
Mateo Diez 8917
Esteban Rica 856
Angel Arranz 113
Frutos de lá Riea 14015
Pedro Palacios 10132
Pablo Palacios 20688
Antonio Sebastian 1412
Juan Guerrero 501
José Herrero 601 1
Pablo Perdiguero y Rica 2230
Ildefonso Gallo 642
Casimiro Perdiguero 825
Matias Guerrero 1302
Antonio Garcete 4200
Rafael Villareal 4028
Balerío /íafalcoti 3012
Julián Redondo 709

Oyuelos.

D. Manuel Gutierres '2939
Pablo Rniz 1658
Rufino Antcro 1434
Eustaquio Moral 1799
Tomas del Rio 2982
Basilio Arribas 4560
Ramón Ballesteros 2518
Simón Cabrcjas 1552
Felipe Sebastian ‘ 441 1
Luis de Sebastian 2128
Justo Ballestero 1302
José Moral .dlonso 900
Leo nardo Moral 1944
Gabriel García 1431
Juan Mora! 2563
Bernardo Arribas 1109

Quintanar de la Sierra.

D. Francisco Simón 7542.
Vitor y Pedro Chapero,-herederos

de Luis Antonio 25900
Gamillo Domingo, herredero de

Juan 28081
Doña Josefa Rubro, heredera de

José 1000
D. Pedro Martin Rubio, herede

ro de Ursula Rubio 2200
Doña Juana Benito 15000
D- Esteban Mateo 2989
D. Atanasio Benito 12724
D. Tomas Antón 1920
Doña Micaela Antón 1920



Juan Cuchara
Fernantlo Esteban

3Ú0Y
1328'

Jtran Pedro Santos 2202
José Hernando . i4A8 ■;
Añroirth Me drano, heredero

de 8tt Padre Antynin 8.30J)
Frbiton Santos,-hijo, y. here

dero de. Pedro f 5050 • •Vi;.- :7

.Miriaito. Domingo hijo y here V i P

dero (le Eugenio 2600
Mafael Ma'tteky heredero de^Gabrreel 91T3
Juan Pedro Santos, heredero de t: v ' y y ■

Francisco- Borja de Pedro......... 15356
ilmñ.t Dionisia Barloiótne, itere-

■ dera de Arilo.nió 9200
Juan y Yoribiu, heredero» ■ v ríf*. ’ • ¡

de ¥|c,etjto Pablo
i).’ t-?

Doña Maria Medr'4tw Gufvara, her*-
dcra.dc Puunona 520

Di ¿a Teresa de. Pedro 12200
t) Francisco Lázaro Í068

Cipriano; Ai tiaiz JOiíÜ
Rafael Lope?. Santos ■Oñirifi

Doña Josefa Mateo 3í¿68
D iñii liosa Medrano 3752
ti.. Sebastian {cresa 9840

Refaert».
.ii,.. - /.

Lucas Pedro 5082 17
Doña Josefa Marros 2 i 35
D Vlaeid’O del Ala.rno 7603 í7

Domingo Ortega 14839

fSe contimutrá,)

Eu el pueblo de Villalba de Duero, existe es- 
•raviado un pollino de bástanle edad , pelo rucio 
i¿0Q albarda y cincha. La persona á quien per
tenezca podrá reclamarlo del Alcalde de dicho 
pueblo.

■ 8

ANUNCIOS.

En la redacción del Boletín ofi
cial, calle de la Pescadería, frente 
al parador del Dorad, báy dé Ven
ta Guias de maderas y carbón con 
arreglo á los nuevos modelos. *.

. . ;t- . Vr_: • e . ,21

Los sujetos que deseen vender1 papel de la 
deuda de! 3, í y 5 por ciento consolidada, 3 por 
ciento diferida,5 por ciento negociable, valesmo 
consolidados, documentos interinos, laminas de 
deuda sin interes, amorlizable de 1 .* y 2.a clase, 
indemnizaciones por daños causados en la última 
guerra civil, cárpelas del medio diezmo, pagares 
da! papel pendientes de liquidación y de las lla
madas a la conversión; pueden entenderse con D. 
Pablo Bravo, que vivecallef de Fernan-Gonzalez 
aáin, 37, cuarto principal.

■ . ..■ ■■' i . ■ líf;- '/-'C ' ■ *<

El dia de Sautiage ie estrnvió de U Plasta Mayor frente a ía i 
" Panadería una burra, de las señas'siguientes: cárdena, con la» 

litiga* pelada.'-', eaiiexáda con su cadena, en pelo, .aliada cinco 
Cuartas y de 5 afivis; la persona que sepa sil paradero se servi
rá dar aviso á su dueño Martin Gutiérrez,. que vive -en- Burgos 
calle de las Tahonas. ,, '1;

Se halla vacante la plaza de cirujano del pueblo de Iglesia Ru» 
' biz y .•»» anejos Avellanosa de Mufió.y Torrccitores, distantes un 
¡ cuarto de legua une de otro, su dotación consiste en ISO fane- 
‘ gas de trigo, diez carros de leña, casa.de balde y libre de con- 
; iribucion escoplo la del subsidio-; las solicitudes se,dirigirás fran

cas de porte á 4). Pedro Grande, en Iglesia Bubia, en el términe.; 
de veinte di as. •

— . . ■ .

Gregaria Velez, casada en primeras nupcias con Santiago Ma- 
ñera., y en-segundas con-Francisco Sedaño,-vecino de la ciudad • 
de Burgos, ha fallecido; los que se crean con derecho á sus bie-r 
■nes, pueden dirigirse a! nominado Franeisee Sedaño, testamen-^ 
tario y heredero usufructuario de 1a misma, ó á la escribanía d 
D. Emeterio González, numerario de dicha ciudad, donde obran

1 . i.-. X ‘ '
las diligencias de inventario y demas; previniendo que de no re
clamar dentro de treinta dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial d e "la provincia y Gacela del 
Gobierno/les parará el perjuicio que haya tugar.

D m Pablo Bravo, que vive en la callé de 
Feraan-Gonzalez, núm. 37, cuarto principa!, 
vendo al por mayor azúcar terciada á 36, 
33 y 39 rs. arroba; y la blanca,á 4-7, 48, 49 ¡
y 50 la conocí,da por ñor de Cuba. *' ;• ■

.'.uiflA slassití sáoé :i

Imprenta de Cariñena,calle de la Panadería.
' ' .. . ...

.. . E
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. obdetmH' odiiii/ifitó'

casa.de

